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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 8 de Septiembre')

Núm. 2088

Gobierno Civil
Negociado de Descanso Dominical 

Circular
En el Bo l e t ín Of ic ia l  núme

ro 6118 correspondiente al dia 27 
de Marzo del corriente año se pu
blicó una circular referente á im
posición de multas por infraccio
nes de la ley del descanso domini
cal que dice así:

«Como los Sres Alcaldes de esta pro
vincia deben remitir tiirnsBúalmente á es
te Gobierno el estado da las multas im
puestas por infracción daU ley del d s- 
causo dominical conforme previene ¡a R aí 
Orden Circular da 19 de Diciembre de 
1905 pobiieada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
del dia 28 del mismo mes y próximo á 
terminar el primer trimestre de este año 
se publica á cootinuación el modelo á que 
han de sugetarso para ello dichas autori
dades; y ei en la respectiva localidad no 
se ha impuesto en dicho trimestre multa 
alguna por el indicado concepto me lo 

manifestarán por ofic o; debiendo en uro 
y o'ro caso realzar el servicio en los cin
co primores días de! mes do Abril pró
ximo —Palma 27 de Marzo de 1906 —El 
Gobernador, Benito del Campo.»

Y como quiera que ha trancurri- 
do con exceso el plazo que se seña
la con la mencionada orden circu
lar y los Sres. Alcaldes y Secreta- 
tarios que se citan al pié, no han 
dado cumplimiento á cuanto en 
ella se dispone, les prevengo que 
si en el término de 24 horas no 
han evacuado dicho servicio les 
aplicaré el máximum de la multa 
que autoriza la ley debiendo sig
nificarles que en los sucesivos tri
mestres procederé del mismo mo

do sin previo aviso tan luego como 
expire el plazo de cinco dias que 
se señala en la preinserta circular.

Palma 10 Septiembre de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar
Pueblos que citan

Alaró, Alayor, Alcudia, Algaida, An- 
dmítx, Artá, Bañalbufar, Bujer, Bañóla, 
Calviá Campos, Capdspera, Cindadela, 
Costitx, Deyá, Escorca, Esportee, Esta- 
blimente, Felanitx, Fórmentela, Fuma- 
lutx, Llos.ta, Llubí, L'uchmayor, Mana, 
cor, María, Merratxí, Mercudai, Montuiri, 
Palma, Petra, Pollenea, Porreras, San An
tonio, San José, San Juan, San Lorenzo, 
San Luis, Saneeltee, Sia. Eugenia, Santa 
Eulalia, Sta. Maigarita, Saniañy, Sineo, 
Son Servara, Validémose, Villa-carlee y 
Villafranca.

Modelo que se cita

NOMBRE DEL PUEBLO......... ........................................ ' '
------- ---- --------------- --------------  

ESTADISTICA de las multas hechas efectivas por infracciones á la ley del Descanso dominical (dispuesta por Real orden circular de 19 de Diciembre de 
1905, «Gaceta de Madrid» nún. 354J la menciónala localidad.

Secundo trimestre de 1906

Techa, y firmas del Alcalde y Secretario con el sello de la Alcaldía.

NUMERO 
de 

erden

FECHAS ___
LOCALIDAD 

en que 
se cometió la infracción

NOMBRE DEL MULTADO INDUSTRIA EJ ERCIDA CAUSA DE LA IMPOSICION
CUANTIA 

de Ja multa.de imposición 
de la multa

del pago 
de la multa

------------------------- -
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Núm 2089 i uua vez acordado ya los extrema princi- dotaciones referidas, previo informe de la sus presupuestos á V. sin cayo> reqm.
, . * * D . nales que á la organización del Cuerpo de Junta provincial de Sanidad, de la de go- sito no se les prestará su aprobación.

Sección de Cuentas y Presupuestos Fdralacéut¡co8 titulares afecta, por el re- i bierno y Patronado del Cuerpo y aproba- 9.° Con el fin de que la Junta de Go. 
Circular glamento en vigor, es la referente á la ción de V. S. bierno y P8tr?ena^J°e,daB.
• j i j । r i n k- I npr>RAidad de safialar las dotaciones fiias I Las dotaciones mínimas de los titulares I mente instruida acerca del oumplimieoig EISr. Presidente de la Junta de Gobier- necesidad de sefla^ar la® de los partidos de segunda categoría serán de las expresadas disposiciones, y coadyQ.

no y Patronato de 1 armacéuticos Titulares \ ’ P/ gaQítari0 aoe =Peaa de su incum- de 400 pesetas cuando no lleguen á 2.500 var á su mejor implantación, las autorida.
con fecha L» del actual, me comunica lo ^XnL, y 500 cuando exudan de di- des administrativas le facilitarán cuanto,

g. Por Real de-reto de 14 de Febrero de miento», han de percibir loe Farmacédti- cha cifra b.eta la de 3.500 residente» dato» y »a‘ec^eB‘7 I»
<For Real decreto ae i-t ue renrero titulares siemnre nue las Cornoracio- A estas dotaciones se aumentarán 15 10. Loa Ayuntamientos á quieni,190o inserto en .a trácela de lo del p»o- nrovUu deP los9 medios necesarios I céntimos de peseta por cada residente que afecten las anteriores dotaciones y cam-

pío mes fué aprobado por la bupe^ormad 8UPr6alización caando se trate de los exceda del computo de 2 001. Asimismo to en esta disposición se consigna, podrán, 
el R-glamento del Cuerpo de 1 armacéutb P Farraacéatico 00 egté obligado á I la dotación minima en los partidos de en un plazo de sesenta días, dirigir á eik 
eos mulares, en cuyo art. 31 y e.guient s q - debiendo cobrar además 8el im- I primera categoría será de 725 pesetas, Ministerio las alegaciones que consideren 

^i-ote bonbodo»» ^ c^ospo» cad. residen- opoHnn» = de
ananoiado en el Bo l e t ín Of ii -ia l  Cde7á municipales de Medicina ^ugia^sa” I Eu^os partidos en que, por existir más guieote de publicada en la ^eta. B

C1Ó0 de loe aervioio» benéfico-aanitario.- ma™‘^ ‘ do aDrobado Dor Reei tará con arreglo al número de residente» que »e le dirijan. Beta» tendrún que i» 
Da conformidad coa lo que determina el ¡ . dBqFob.0Po último el regla- i que tenga en demarcación, deduciéndose documentadas, con acuerdo de la Corpo.
2." párrafo del art 34 de mencionado Re- decreto de 14 de Feb^e^ qug reeallar6 tación y ,a janta municipal, y acomp,.
glamento »* Excmo, Sr. Mimatro de la Go- erpo manera cate- entre la dotación que les corresponda y fiando un ejemplar del presupuesto moni,
be-nación dictó la B O. da 18 de Abril del res se hace preciso U " =* correspondería si existiese en cipal, como asimismo cuanto, jo,tifie,.

f. ñ í: '• S',.....: — ri £

SÉhÉ= Ef ™
aprobará en breve por la Superioridad des- Pu°“^- regularizar la mo también las dotaciones de los mismos. Núm. 2090
s^ndtoan^Tcomoqmera que6 erarla- dispensación de medicamentos á las clases Estos acuerdos se adoptarán en el plazo D. Fernando del Rio, Tesorero de Haá»
do S 0 de la mencionada R O. ordena ta. I desválidae se impone la formación de un de sesenta dias, á contar desde la publica- de 6Sta provincia.
Y-itivfltnaüte nue loe A vuntamíentoB con- I pstitorio-tarifa, con arreglo al cual habrá I ción de esta disposición, remitiéndose á Hago saber: Que por el arrendatario di
s anarán en sus presupuestos las cantidades de asistirse á las familias pobres y valo- este Ministerio certificado en forma del |a cobraDZB ¿e las Contribuciones é Im-
necesarias para atender al pago de los ser- rarse aquéllos confeccionándose dicho pe- acuerdo. puestos de esta provincia me han sido
vicios benéficos-sanítarios en la forma que titorio sobre la base de que sea suficiente 4.° En los partidos constituidos por presentadas relaciones de contribuyenUí
en 611a se dispone sin cuyo requisito no se- I á satisfacer las necesidades de los enfer- I agrupación de pueblos, aquel en que re- morosos que no han hecho efectivas sus
rán aprobados por V E., esta Juntada Go- I mos, no resulte gravoso para los intereses | sida la farmacia contribuirá á la dotación cuotas dentro el plazo reglamentario co-
bierno v Patronato esperada su reconocí- municipales y sea remunerador para los de! titular con suma mayor que los demás, rrespondientes al tercer trimestre del io
do celo y en bien da los intereses genera- Farmacéuticos: sujetándose á lo prevenido en el art. 94 tual afio por Rustica, Urbana é Induetnri
les de la salud oúblíca á que las impor- | Considerando que cumplimentando lo de la instrucción de Sanidad pública. y demás impuestos pertenecientes a »
tantea mencionadas disposiciones afectan, dispuesto en la instrucción de Sanidad 5 o Los Municipios que por su sitúa- i.» y 2.a Zona de Palma y en su conee-
s sirva exieir el cumplimiento de las mis- pública, por lo que atañe ó ramo tan im- ción especial no puedan agruparse á otros cuencia he dictado la siguiente:
mas áloe Municipios de esa provincia de su portante, cual es el de los servicios be- para formar partido, y se agreguen á los Providencia: Los contribuyentes coni- 
dieno cargo recordándoselos, primero por I néfico-sanitarios de los pueblos, regulando inmediatos, abonarán por dotación de ti- prendidos en estas relaciones quedan id -
mpdio del Bo l e t ín Of ic ia l  para que las I au prestación y dispensación por losFar- I tular 15 céntimos de peseta por residente, cursos en el apremio del primer grado se-
tengan en cuenta al confeccionar los pró- macéuticos, en armonía con el espíritu y 6.° La Junta de gobierno y Patronato gUn dispone el art. 50 de la
xi-nos oresu’ uestos v devolviendo datos | letra de los artículos 91 y 93 de la repetí- del Cuerpo de Farmacéuticos titulares re- de 26 Abril de 1900 pudiendo eatisfa^

" ' ' ' ' ■* * *) dactará, con toda urgencia, un petitorio ta- dichas cuotas y recargos correspondiente*
■ I rifa, por el que habrá de regirse el sumí- durante los cinco dias siguientes en la Ci*

. ■ I nistro y tasación de los medicamentos pa püal y tres en los demás pueblos á la po*
gratuita I ra las familias pobres incluidas en la Be- blicación de la presente según dispone a 

en cada I neficencia municipal, que será oficial á los I art. 52 de la antedicha Instrucción, 
partidos I efectos que ee indican, previo informe del Palma 10 de Septiembre de 1906.—F®1'

nobres =Con el expresado objeto, esta I médicos de 1891, en el que, de coníormí- Real Consejo de Sanidad nando del Rio.
lunta ée nermite llamar la atención de dad con los progresos de la Higiene, se Este petitorio-tarifa se editará por el Pa- -----
V E respecto á lo que disponen los apar- impuso la obligación de que se atendie- tronato, ingresando el importe de su ven- Núm. 2091
tados 10 v 2 0 de la mencionada R. O. en ran también los servicios sanitarios, por ta, deducidos gastos, en loe fondos de la ALCALDIA DE PALMA
cuanto á los pueblos de manos de 16.000 los que tanto se interesan actualmente loe Institución benéfica que ee cree cnmplien- Deeierto el concurso publicado pBr6
residentes; el 3.° por lo que se refiere á los pueblos cultos^ do así lo dispuesto en el art. 101 e - jn¡Btro y acóp¡0 de piedra macbaold
que excedan de dicho numero, y el 4.0 y En b u  vutud, S. M. el Rey (Q. D. G.) teda iuetruccióu y 48 del Reglamento del g & de obta| con deB,in0 , »
el 5.a para las localidades agregadas ó se ha servido disponer lo siguiente: Cuerpo. n,QPontn« conservación y reparación de los csiniD
agrupadas según el caso.=Lo que tengo l.° Los partidos farmacéuticos á que 7. De conformidad con lo preceptúa- lérmin0 municipal comprendid
el honoj; de comunicar á V. E , por acuer- se refiere el art. 14 del Reglamento orgá- do en e primer inciso del primer párrafo Lo 5 0 á Baber;
dn de esta Juota con remisión de un nico del Cuerpo de Farmacéuticos titula- del art. 22 del reglamento de partidos mé- e * /
ejemplar del Reglamento y R. O. de que res de 14 de Febrero último, se dividirán I dicos de 1891, la dispensación de medica- , primer grupo
s¿ trata, á fin de que resulte mae fácil la en tres categorías. mentos á la Beneficencia forma parte in- Camino viejo de Lluchmayor
compulsa de las citadas disposiciones.. Corresponderán á la primera los que legrante de la titular, y, pOiJoes Idem de b°n Francos

Y á fin de que los Ayuntamientos de es- excedan de 3.500 residentes; á la segunda, obligación de los titulares prestar este ser- ídem de Can Pastilla
ta nrovincia á quienes afecte la preinserta los que tengan de 2,001 á 3.500, y á la vicio; pero en los pueblos donde h«ya más ídem de la Soledad
comunicación puedan cumplir lo que en tercera, loe de 500 á 2.000. I de una oficina de farmacia, sea eneSegundo grupo
ella ee interesa, he dispuesto sea publicada Los Ayuntamientos menores de 500 re- ra el número de sus residentes, tendíún . gj

e»:5 BO^ oncuo Mí co4 I» Real Bidente» L ciarán sujeto» á estas pre»- derecho «em de Montofia
orden dictada por el Ministerio de la Go- cripciones. | soliciten, si bien dejando en liberta Q|jver
beruacióa de 18 de Abril de 1905, sobre 2.- La cantidad mínima que por resi- famiha» Idem de Son Orlandi»
dotación de Farmacéutico Titulares. denota y prestación de serv oíos satinarlo» mentó» de la «"mMia I06 PJ™”60' 99 Idem de Son Jordi „

Palma 10 de Septiembre de 1906. deberán consignar como dotación de la ti- gún previene el artículo 93 de la inetrnc flBCaiado hasta el día 18 d»1 *
El Gobernador I tular loa Ayuntamientos de los pueblos ción general de Sanidad. , Queda sefiaiauo nasia ei uia i j,

Ricardo Ruiz Aguilar que, perteneciendo á la tercera categoría, 8» Lo» Ayuntamiento» consignarán en tual á la hora doce para la preBent» 
Ricardo Ruiz Aguí P re6Ídentea] eerá de 250 aua próximos presupuesto» las cantidades proposiciones en pliegos cerrado» «। „

Real orden que se cita peseta», adicionada con 20 céntimos por necesarias para atender al pago de los ser- geofón á las condiciones y tipos ।» gIlll
.Viera la instancia presentada á este cada residente que exceda el número de vicios benéfico sanitario» en la forma que "fiere el edjeto publicado en el 

a t í ,= .Hn ñor D Joaauin Ruiz Giménez 1 000, habiendo de eer el máximum de ee- se deja dispuesta, adaptando á la misma OnciAL n. 6182, con arreglo á 1 6l 
M Presidente de la J¿nta de go“iern¿ ta dotación en estos partidos de tercera loe contratos que ee hubiesen efectuado ha de contratarse dicho servio o. í 
y°Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos clase, cuando consten de 2.000 residentes, con posterioridad á la promulgación de la ha° J9^0 en e¿Pr'™er =°nc0^ 

ri^vtoonte Wció»  ̂ | prendidos pn? ¿n cene? de población en el Juntare gobierno y Patronato certifica- | parte en el concurso que nnev^»
Ta rndef realizRí oí cometido que la mía- i preesdente párrafo, que para el Boeteni- I ción del acuerdo del Ayuntamiento reía- t de 1906<P
ma encomienda a! referido Patronato: miento de una farmacia en la localidad lo tivo ádicho extremo y ^orporacmneB Palma 6de Septembre de

R^Urodo que la parte más esencial, I jo^goim conveniente, podrán elevar tes I urantcrpul^ to trsrán oerstar el envter t Alcalde, Berwú

zimos presupuestos y devolviendo éstos letra de loa artículos yi y yd ae larepen- 
deepues á todos cuaatoa Ayuntamientos I da instrucción de Ja ley de sanidad de 
prescindan de hacer laa oportunas consig I 1855, que reconoció como deber ineludi- 
naciones, tanto para el pago de los titula- ble de todos los Ayuntamientos el pro
res de la dotación correspondiente como | porcionar asistencia facultativa gratuita

á las familias pobres residentesde la sama necesaria para satisfacer el sa- 
ministro de medicamentos á las familias Municipio, y del Reglamento de _ 

módicos de 1891, en el que, de conformi-

M.C.D. 2022



Núm* 2092

Administración de Hacienda de Baleares

Circular.—Establecido por el artículo 10 de la Ley de Presupuestos en 31 de Marzo 
de 1900 un impuesto equivalente al 20 p§ del inquilinato que satisfagan loe Casinos 
_ Qirculos de recreo, exceptuando las Sociedades de obreros y las que tengan por no 
esencial la enseñanza ó la beneficencie; los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
viocia se eerviráo remitir á esta Administración antee del dia 1.® de Noviembre próxi
mo por duplicado, un padrón expresivo del nombre de aquellas Sociedades y demée 
circunstancias con arreglo al modelo que se inserta al pié de la presente circular.

Los Sres. Alcaldes de las localidades en que no exista Sociedad alguna sugeta al 
mencionado impuesto, remitirán certificación negativa eu caso de no existir Sociedad 
de ninguna clase; ó una relación deí nombre, domicilios y objeto de las sociedades que 
existan constituidas en sus respectivos términos municipales; esmerándose en la con
fección de dichos documentos, llenando todas las casillas del padrón y exigiendo para 
fijar los alquileres la presentación de loe contratos de inquilinato extendidos en el P8^"1 
timbrado correspondiente; y cuidando de conformidad con lo prevenido en la regia 2. 
de la R. O. del Ministerio de Hacienda fecha 6 do Abril de 1900, en el caso de que las 
Sociedades estén instaladas en edificios de su propiedad, de fijar como alquiler el líquido 
imponible correspondiente á la finca, según resulte de los respectivos amillaramientoe; 
V evitando el incurrir en la penalidad que determina la regla 3.a ds la R O. de refe
rencia, que prescribe que la falsedad en las declaraciones, asi como todo hecho que 
constituya defraudación, se castigará con multas cuya cuantía se fija entre 50'00 y 
1,000*00 pesetas.

Los Sres. Alcaldes darán aviso á esta oficina, dentro de tercero día de quedar ente
rados de la presente circular. . .

Palma 7 Septiembre de 1906.—El Administrador de Hacienda, Valentín Sambncio.

Provincia de Baleares Año 1901 Pueblo de

PADRÓN del impuesto sobre Casinos y Circuios de Recreo formado bajo su respon
' sabihdad por el Alcalde -y Secretario que suscriben.

Nombre de la Sociedad
Domicilio 

de la misma

Alquiler 
anual

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Impuesto 
del 

20 pg

Pesetas

Corres
ponde al 
trimestre

Pesetas

Nombre del propietario de la 
finca, fecha del contrato de in
quilinato, y número del pliego 

sellado que está extendido^

Núm. 2093 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados, hacer efectivo el cupo de con- 
iumoB y 8UB recargos autorizados para el 
ano 1907, por medio del reparto vecinal, 
si no dán resultado los encabezamientos 
parciales ó gremiales y el arriendo á ven
ta libre de las especies sujetas á dicho im
puesto, se invita á los cosecheros fabrican- 
tea y especuladores presenten proposicio
nes en esta Alcaldía hasta el día 22 del 
actual,

Si no dá resaltado el medio de los en
cabezamientos gremiales, queda señalado 
•1 día 26 de dicho mes para celebrar su- 
basla por un periodo de uno á tres años 
* venta libre de las especies sujetas á di
cho impuesto y no dando tampoco resul
tado, se señala otra para el día primero de 
Octubre próximo.

Las citadas subastas tendrán lugar en 
^ia Consistorial de diez á doce de la ma- 
Bana de los dias señalados, sujetándose 
8Q un todo al pliego de condiciones que 
°bra en Secretaria.

Muro 7 de Septiembre de 1906.—El Al
calde Teniente l.° encargado, Jaime Cam- 
Pumar.—P. A. del A. y A.—El Secreta
do, Francisco Oampamar Garrió.

Núm. 2094 
a y u n t a mie n t o  d e  po l l e n s a  
Aprobado en principio por este Ayun- 

^miento el proyecto del presupuesto mu- 
^ipal ordinario para el próximo año de 
^907, estará expuesto al público en la Se- 
estaña del mismo, á efectos de reclama- 
c^n, por espacio de quince dias contados 
^8de el siguiente al de la publicación de 
^te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

provincia.
Pollensa 5 de Septiembre de 1906.—El

nales) 7, importe pesetas 9'87.— Cemento 
(ki’ógramoe) 336, Importe pesetee 8.— 
Piedras (cargas) 1, importe pesetas 2.

Por la limpieza practicada en el Torren-

los proveedores siguientes: Piedras y ce
mento, Migue! Seguí; Piedras, Francisco 
Miró; R=gilla, dinamita, pistones y met- 

x mi ™ y____________ ______ C^a» Forteza; Cal, Gabriel Cánovas y
te^Mayoí— Oficiaíes (jornales) 9, importe ¡ Miguel Vallcaneras, Aceite, Acton’a Mo- 
pesetas 22*50.—Peones (jornaks) 6, im- I reil; Yeso, Jaime Casteñ??; Cspikus y ce- 
porte pesetas 9'87 Regida (metros) 27*50, bo, Antonio Caldentey; Cemento, Arena, 
importe pesetas 34*37. Tejas y Sillares, Miguel yallcaneras

Por Trabajos preliminares realizados I Sóller 27 de Agosto de 1906.—El Al
en la calle del Principe para darle ma- [ calde, P. Sena.
yor latitud.—Oficiales (jómeles) 6, impor- ------
te pesetas 16.—Dinamita (kilógramos) j, I L tr.-
importe pesetas 2*50.—Pistones 6, impor- | Núm. 2098
te pesetas 0*30.—Mecha (cabos) uno, im- | josé Eduardo Tormo Marti, Juez de 
porte pesetas 0‘45. I primera instancia y de instrucción del
Semana del lunes 9 al domingo 15 de id. ^Üo de la Lonja de esta ciudad g su

Por la limpieza practicada en el To- I vOnriknr<0 rta
trente Mayor.-Oficiales (jorneler) 6, im- Hago saber: Qae por ¡a EsoritaDÍa del 
porte peseta, 15-Peon.e (jornales) 6, que refrenda se signe un exped nte o
Importe pesetas 9‘25. bte ^elara^ón de herederos legales> abin-

Por la constroeeión de una alcantarilla testal» de Ana-Mana y Mana Magdalena
en la calle de Santa Teresa.-Oficiales Olivar y Calman, natura es y vecinos de
(jornal, s) a, importe pesetas 37‘50,-Peo- esta ciudad, en donde fallecieron respecti. 
¿s (jornalóe) 11, importe pesetee 17.- meóte, en treinta de Junio de md ocho-
Piedras 9-50, importe pesetas 28-50-Cal cientos noventa y cuatro y catorce de Fe-
(kilógramos) 924, importo poetas 19'25. brero del ano ÚUimo promovido por Josa 
-Cemento 777, (kilógramos). importe pe- y Onofre Oaver y Calman hermanos de 
ertas 18-50.—Metros de zanja 30, importe aquellas y en dicho expediento eri prot1- 
pesetas 75.—Aceite por un faro!, importe dencia de hoy, recaída á 8oll»'tud de Mi- 
nesetas 1*10 materio Fib c h I, tengo acordado, que se

Por trabajos preliminares realizados en proceda á la publicación de edictos confor- 
la calle del Princine para darle mayor la- •»= 88 «^blece en el ar ículo novecien os 
titud.-Oficiaks (jornales) 11, importe pe ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia- 
setos 29*16.—Dinamita (kilógramos) 1, I miento.civi- .,
importe pesetas S.-Pistones 11, importe En su virtud se expide e presente odie 
pesetas 0'30. to P^8 80 fija01bn e° 108 81 pátbll°?8 y

Por regar las calles y plazas de esta acostumbrados de esta capital naturaleza 
Ciudad.-Oficiales (jornales) 3 y i. impor- y vecindad de las finadas Ana-Marm y Ma- 
t« nesetae 8‘75 'V ria Magdalena Oliver y Calmar!, anun-
re pesque o .u. c¡ando sq ma8rte sin te8tB|, y qae BUS cx.

Semana del lunes 16 al domingo 22 de id. pie8ados hermanos José y Onofre e o ü los
Por una reparación practicada en el Ce- I que reclamau eu herencia y se llaman á 

meaterio de esta Ciudad.—Oficiales (jor- I ios que se crean con igual ó mejor derecho 
nales) 1, importe pesetas 2*50.—Cemento I para que comparezcan en este Juzgado á 
(kilógramos) 126, importe pesetas 3.—Cal reclamarlo dentro de treinta días pasados 
(kilógramos) 42 importe pesetas 0*87. I 1O8 cuales les parará el perjuicio á que ha-

Por una reparación practicada en el I ya lagar en derecho; debiéndose insertar 
Matadero. —Oficiales (jornales) | importe I también un ejemplar en el Bo l e t ín  Of i-
pesotas 1*25.—Yeso 42, importe pesetas I CIAL de la provincia.
0*25. , I Palma primero Septiembre de mil nove-

Por arreglar los arboles de la Gran-Vía. I cientos seis.—Francisco Eduardo Tormo.
—Oficiales (jornales) 1, importe pesetas I —Ante mi, Antonio Tomás.
2*50. ___

Per regar las calles y plazas de esta lo- I
Núm. 2095 I calidad.—Oficíales (jornales) 3 y im- Núm. *2099

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS porte pesetas 8*75. Francisco Buisen y Barleta, Juez de
a k a nr «utA Aviintamiento en I la C0Delrac0$ón UDa Rlcantari.<t» I primera instancia y de instrucción de 
Aprobado por este. Ayuntaren o en en Ja calÍ8 de San{a Tere8a...Oficiales Pu Ciudad de MaKón y 8U paytído. 

seaión dM di=> 24 del mes eu (jornal8a) 20 im te egetoa 5Plb ¡ugiruj_
curso, el proyecto ae presupuesto uruvju peonee 10rnH es 14 y k importe nesetae | ? 1tí . .rio para el próximo año de 1907, perma- ^Lóemeuto (ki g mo ) 588, im- do bajo el número 18 del comente año 
necerá expuesto al público á efectos de a peseUs 14.-Piedras 1500. importe ^b^,68?1" y^dad en documen o 
reclamación en la Secretaria de este Ayun- tR 37.50 -Piedras cargas 2, importe eaQtb’ á vl^ud ue D- Jaci”to
tamiento durante el plazo de quince días ?/ oU’ 1 8 c • P Fort Da„ielj vdC!n0 de Barce'ona contra
á contar desde el siguiente de la publica- p por vadog objetos suministrados para M-güe! Campe y Segm, comercian^ que
elón del presente edicto en el Bo l e t ín  el Lvicio da lo6 Lbsllos de este Munici- ^“ó en k cahe de los Frades número
Of ic ia l  de la provincia, transcurrido di- . Tmnorta nesetae 7*12 cuatro, bajos, de esta Ciudad ue Manon, y
cho plazo ninguna será atendida. p10’ ImpOrte p6S6ta8 ' 12 después en la calle de Anbau numero se-

Esporlas 31 de Agosto de 1906.—El Semana del lunes 23 al domingo 29 de id. lenta y seis, piso tercero, puerta primera
Alcalde, Juan Riutord—P. A. del A.— I por construir una alcantarilla en la ca- I de la de Barcelona, y cuyo actual domi- 
José Sabater, Secretario. I |ie de Santa Teresa —Oficiales (jornales) I cilio y paradero se ignora, ha recaído el

—— I 19 y 4, importe pesetas 49*46.—Peones | siguiente.
Núm. 2096 (jornale ) 14, importe pesetas 18.-Ce- Auto.=Mahón tres de Septiembre de

I J ñni imnnrtR nefletas mil novecientos sei9.=Los anteriores desAYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA I p2en_piQdrag 1350i importe pesetas 33*75. Pachos, oficios, ejemplares de los Bo l e - 

Anuncio.—Aprobado por este Ayunta- I _Qaj (ktiógramo) 1218, importe pesetas I t iñ e s Of ic ia l e s  de esta provincia y de 
miento el proyecto de presupuesto ordina- I «7_ podras (cargas) 2, importe pese- I la de Barcelona, y do la Gaceta de Madrid 
rio para el año 1907 estará expuesto al I 9__________________________________ I únanse al sumario de su razón, y.=Reeul-
púbdeo á efectos de reclamación en la por u limpieza practicada en los lava- tando que por no haber sido hallado en 
Secretaria de esta corporación, por térmi- deros de la calle Romaguera.-Oficiales su domilio el procesado Miguel Campe y 
no de quince días, á contar desde el si- (iornaieP) i importe pesetas 2*50.—Peo- Seguí é ignorarse su paradero se le J amó 
guíente al de la inserción de este anuncio (iornal;¿) i, importe pesetas 2. y buscó por requisitonue em que se haya
en el BOLETIN Of ic ia l  de esta provincia ' poJr trBbaio8 preliminares realizados en presentado dentro el término que al efecto 

Villafranca 9 de Septiembre de 1906.— , ne dol principe para darle meyor la- ee le 8eñaló.=Resultando que en este su-
El Alcalde, Juan Sautandreu,—P. A. del .. d -Oficiales (jornales) 3 y 1, importe mario se han practicado todas las diligen- 
A.—Antonio Oliver,Secretario. I n,seta8 8*62 I ciae fi119 86 hRn e8timaíl° neoesanae.=

-  P Por una reparación practicada en el edi- Considerando que con arreglo á lo die- 
Núm. 2097 I c ¡ de ganta Catalina de la Barriada ma- I puesto en el ártica o ochocien os treinta y

ALCALDIA DE SOLLER I ntima.-Oficiales (jornales) 31, importe nueve y siguiente ue .a Ley de ^njmcia-
AbU&Luia VL. oxjuuu I nuiua Hornalesí 59 im. miento Criminal, procede la declaraciónEstado expresiva de lo qae se ha gastado I pese a 8 (kilógramos 1680 rebeldía del mentado Miguel Campe y

en 188 obras que este Ayuutamieüto porte pesetas 92 -C«! k'lógrsmos 1680 g y ¿ tBerminado di,
hace pur Administración Municipal du- I impor e p . • emeQfJ 6090 (ki I cho sumario.=Vi8tos además de los arti-
.anteas semanas que abajo se mdmau. ¡^rte pe8^80®e25p6e^ co!os oitados, .os seiscientos veinte y do.

Semana del lunes 2 al domingos dejulio eirretadaej 5, importe pee-tas lU.-Tej.s y Beiseientoa velete y tres de a 1™P 8
de 1906 inn imnorte pesetas 7'50,—Sillares, im- sitaaria.=El Sr. D. UranoiBCO tramen y

Por construir una ^ntarilia en la ca poríe pesetas 12,-Arregiar cerraduras, Barhta.^d^ Instrucruó^
Í3, । ,O5M= 9 1 abeldé 4 Miguel Campe y Sagui,
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AsistsBQ esta declaración en el libro-regis
tro de proeeeadoe rebeldes y á su tiempo 
pongase en conocimiento del Sr. Gooei- 
nador Civil de la provincia y Jefe déla Co
mandancia de la Guardia Civil. Se declara 
además terminado el presente sumario, y 
por el conducto prevenido elévase origioal 
coa b u s  dos piezas separadas á la Excelen
tísima Audiencia provincia, de Palma, pre
via notificación de esta auto al procurador 
D. Guillermo Goñalons, que lo es leí que
rellante D. Jacinto Fort y Daniel, y á dicho 
procesado Miguel Campe y Seguí, á este 
por medio de edictos que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, emplazándose á uno 
y otro para que dentro el término de diez 
días comparezcan ante dicho Tribunal Su
perior asistidos de Abogado y Procurador 
que les defiendan y representen, bajo I 
apercibimiento por ¡o que al Campe y Se
guí respecta, que do no verificarlo le serán 
nombrados de oficio; y pongase este auto 
en conocimiento del limo. Sr. Fiscal de 
la expresada Audiencia. Asi lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé.=Francieco Buiíí9n.=Ldo. Jaime AVés.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento á d-cho procesado Miguel 
Campa y Seguí, expido el presente edicto 
para su inserción en la Gaceta de Madrid, 
en Mahón á tres de Septiembre de mil 
novecientos sus. —Francisco Buisen.— 
Ldo. Jaime Al'és.

Núm. 2100
D, Lortueo Bosch y FaUana, Secretario 

suplente del Juzgado municipal de lu 
villa de Manacor, provincia de las Ba
leares, encargado del despacho de este 
Juzgado por disfrutar de licencia el 
que lo es en propiedad.
Certifico: Que en los au^os juicio verbal 

que so sigutiu por ante este Juzgado á ius- 
tancia de Miguel Mostré y Ugnet contra 
Antonio Palmer y Juan y Juan y Antonio 
Riera y Ríen a, ea-.os os ú .¡moa de ignora
do paiaderu, ha recaído la sentencia cuyo 
eucabezamieuco y parte dispositiva son co
mo sigue.=<Sentencia.=En la villa de 
Manacor a treinta de Agosto de mil nove
cientos seis el Sr. D. Jaime Saneó y Pas
cual Juez municipal Letrado de la misma. 
=Faílo.=Que debo declarar y declaro á 
Juan y Antonio Riera y Riera confesos en 
di contenido de las posiciones formuladas 
en la comparecencia de veinte y tres de 
Julio último y por consecuencia justifica
da plenamente ¿a demanda, por lo que de
bo condenan y condeno á .os demandados 
Antonio Palmer y Juan y Juan y Antonio 
Riera y Riera el primero en representación 
da sus hijos menores Magdalena y María 
Palmer y Riera, unos y otros en concepto 
de hereuerus de Esperanza Riera y Saneó 
ha satisfacer á Miguel Mostré y Uguet por 
cuartas partes la suma de sesenta y nueve 
pesetas sesenta y cinco céntimos ó sea la 
de diez y siete pesetas cuarenta y un cén
timos cada uno imponiéndoles á además 
todas las costas del juicio =Y por esta su 
sentencia que eu su encabezamiento y par
te dispositiva deberá ser publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para la 
notificación de ¡a misma a ios demandados 
en rebeldía á menos que se solicite su no
tificación personal así la pronuncio mandó 
y firma en la fecha antes indicada.=Jai- 
me Sausó.=Leida y publicada fué la an
terior sentencia el siguiente día al de su 
fecha estando celebrando audiencia públi
ca el Sr. Juez que la suscribe y certifico.= 
Antonio March.

Y para que conste y a ios efectos man
dados en « i preinserta sentencia libro la 
presente para su inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia la que firmo con 
el Visto bueno del Sr. Juez y sello con e.' 
que usa este Juzg-tdo, sn Mn- acor á siete 
de Septiembre de mu novecientos seis. - 
Lorenzo Boach. —V.° B 0—Jaime Saneó.

Núm. 2101
COMANDANC1 i DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia á 

la venta en pública subasta oral de pujas

¿ la llana de un mulo de desecho, periene- i 
cíente á la misma, cuyo acto tendrá lugar I 
el día 26 del actual y hora de las diez, en 1 
el cuartel que ocupa en esta Plaza la Ba
tería de Montaña, se hace saber para co
nocimiento de loa que deseen tomar parte 
en ella,

Mahou 6 de Septiembre de 1906.—Ei 
Comandante Mayor, Joaquín Argüelles.

Núm. 2102

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTROS DE MAHON

Mes de Agosto de 1906
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 18.- Nombre del vendedor, señores 

Tudurí hermanos.—Vecindad, Mahón.— 
G.ase, aceite.—Cantidad, 18 litros.—Pre
cio del artículo, 1*35 pesetas.—Importe, 
24‘30 id.

Día 18 —Nombre del vendedor, los mis 
moa.—Vecindad, id.—Ciase, Petróleo.— 
Cantidad, 1200 litros.—Precio del artícu
lo, D‘85 pesetas —Importe, 1020 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomíla.—Vecindad, id.—Clase, car
bón vegeta).—Cantidad, 125 quintales.— 
Precio del artícu'o, 12 00 pesetas.—Impor
te, 1500 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pona —Vecindad, id.—Clase, leña 
para culada.—Cantidad, 75 quintales.— 
Precio del artículo, 3‘00 pesetas.—Impor
te, 225 id.

Día 18 —Nombre del vendedor. El mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, ceniza.—Can
tidad, 1000 kilógramoa.—Precio del artí
culo, 0'05 pesetas.—Importe, 50 id.

Día 18.—Nombre del Vendedor.—Se
ñoras Tuduri hermanos. — Vecindad, id.— 
Ciase, jabón.—Cantidad, 900 kilógramos. 
Precio del artículo, 0‘80.—Importe 720 id.

Total 3.539*30 pesetas.
Mahón 18 Agosto de 1906. -El Deposi

tario de efectos, José Moragriega.—Visto 
Bueno.—El Director, Ignacio Mendez Al
zóla

Depositaría de fondos municipales de Selva
CUENTA del ®.° trimestre del año 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peaetu.
Existencia en ir i poder en fin del trimestre anterior................................. 26760$
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , ................................................. 5710*^

Cargo....................................................... 32475'88
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 7708'8?

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 24767*01
bEGONDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS L Saldo del 
rieieatre anterio*

Operacionea 
meate trimeitie

TOTAL 
de lae operacioin

»
394'01

221*31
804*05

221*31 
1198-06

276*83 135*24 412'0?
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública................................. » > >
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios.......................................

»
2715*09

> 
» 2716'09

, *_ » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2613*70 4550*22 7163'92

10 Reintegros................................................. » > i
11 Ampliación............................................. > >

Cargo pesetas. . . 5999'63 5710'82| 11710'45

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1030*75 977*71 2008'46
2 Policía de seguridad............................... 266*18 » 266'18
3 Policía urbana y rural........................... 167*16 » 167-16
4 Instrucción pública................................. » » »
5 Beneficencia............................................. 100*00 99*80 199'80
6 Obras públicas........................................ 191*62 » 191'62
7 Corrección pública.................................. 360*00 » 260*00

437*50 1500'00 1942*50
9 Cargas........................................................ » 5000*86 5000*86

10 Obras da nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................. 153*00 65*50 218'50
12 Resultas.................................................. > 60'00 60'00
13 Ampliación............................................... » > >

10415<Data pesetas. . . 2706*21 7708*87
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarle
En Selva á 4 de Julio de 1906.—El Depositario, Francisco Reus.—Conforme.-Ei 

Secretario-Contador, Pablo Morey.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Solivellas.
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Depositarla de fondos municipales de Algaida
CUENTA del 8.° trianestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cü h n t a  d e o  a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1752*16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 7199*06
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Núm. 2103

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 18.—Nombre del vendedor, Don 

Francisco Bosch —Vecindad, Mahón.— 
Clase, harina flor.—Cantidad, 25 quintales 
métricos.—Precio del artículo, 41 pesetas. 
— Importe 1025 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, D. Joa" 
quia Teruel.—Vecindad, Barcelona.—Cía* 
se, cebada nacinal.—Cantidad, 1000 id.— 
Precio del articulo, 19*25 pesetas.—Im
porte, 19250 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.— Vecindad, Mahón.—Clase, le
ña ea rama—Cantidad, 600 id.—Precio 
del artículo, 2 peesetas.—Importe, 1200 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, Seño
res Tudud hermanos.-Vecindad, Mahón. 
_ Cíase, paja para pienso.—Cantidad, 500 
id.—Precio del artículo, 7*50 pesetas.— 
Importe, 3750 id.

Día 18.—Nombre del vendedor, los mis- 
mo8>—Vecindad, id.—Ciase, sal.—Canti
dad, 11 id.—Precio del artículo, 7*00 pese
tas.—Importe, 77 id.

Total 25.302*00 pesetas.
Mahón 18 de Agosto de 1906.—El De

positario de efectos y caudales, José Mora- 
griega —Vo B.°—Ei Director, Ignacio 
Mendez Alzóla.

Cargo.....................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre................................  . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a po r  c o n c e pt o s

8952*04
8041'80

910*24

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciot’

1 Propios . , ........................................
2 Montea............................  . . . .
3 Impuestos .........
4 Beneficencia . . .............................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas...................................................
9 Recursos legales para cubrir el. déficit

10 Reintegros.........................................  .
11 Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes................................... • .
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas . . . .. .................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . . •

110*16

2400'19 
»
»

55*00

62*20 
»
*

648*49

968*91

»
*

380*25
»

5202*21
»
*

758*65

3369*10 
>
>

435^

5264'41 
>
>

' 9827^
2627*55 7199*86

1072*10

1P25 
»
»

486'00 
>
>

2066*60 
»

50*50 
»
»

3686*45

1479*75

397*25 
»

50*60 
3160*08

» 
»

2748*52

205*60 
>
»

8041*80

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta c 
En Algaida á 2 de Julio de 1906.—El Depositario, Lor 

Secretario-Contador, Francisco Verdera.—V.° B.°—El A

e los libros de la Dep®81^ 
b u z o  Oliver.—Coníorro®* 
calde, Francisco Puj^L-^
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